
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

IMSS / Acuerdo relativo a la aprobación de las disposiciones de 
carácter general para la aplicación del estímulo fiscal al pago de 

las cuotas obrero patronales 
 

 
El Instituto Mexicano de Seguro Social dio a conocer el 1 de julio de 2014 a través del Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250614/141.P.DIR relativo a la 
aprobación de las disposiciones de carácter general para la aplicación del estímulo fiscal al 
pago de las cuotas obrero patronales al Seguro Social. 
 
Las presentes Disposiciones de carácter general tienen por objeto regular el otorgamiento del 
subsidio que se aplicará al pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributen en el régimen de incorporación fiscal, que soliciten su incorporación al Seguro Social 
en términos del Decreto y cumplan con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley del 
Seguro Social, sus Reglamentos, el Decreto y estas Disposiciones.  
 
Estas disposiciones contemplan los siguientes apartados: 
 
1. Objetivo 
2. Glosario de términos 
3. Ámbito de aplicación 
4. Sujetos de subsidio 
5. Requisitos de elegibilidad 
6. Otorgamiento del subsidio 
7. Solicitud de adhesión al subsidio así como de los beneficios en materia de seguridad 

social 
8. Registro e inscripción al régimen obligatorio y aseguramiento voluntario al régimen 

obligatorio con subsidio 
9. Pago de cuotas 
10. Terminación del otorgamiento del subsidio 
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